
ANALISIS DE LOS 27 PRINCIPIOS  

DECLARACIÓN DE RÍO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO 

PRINCIPIO 1 

Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. 

PRINCIPIO 2 

Los Estados tienen el derecho soberano de aprovechar sus propios recursos según sus 

propias políticas ambientales y de desarrollo. 

PRINCIPIO 3 

Las necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras. 

PRINCIPIO 4 

Deberá constituir parte integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en 

forma aislada. 

PRINCIPIO 5 

Todas las personas deberán cooperar en la tarea esencial de erradicar la pobreza como 

requisito indispensable del desarrollo sostenible. 

PRINCIPIO 6 

 En las medidas internacionales que se adopten con respecto al medio ambiente y al 

desarrollo también se deberían tener en cuenta los intereses y las necesidades de todos 

los países. 

PRINCIPIO 7 

 En vista de que han contribuido en distinta medida a la degradación del medio ambiente 

mundial, los Estados tienen responsabilidades comunes pero diferenciadas. 

PRINCIPIOS 8 

Los Estados deberían reducir y eliminar las modalidades de producción y consumo 

insostenibles y fomentar políticas demográficas apropiadas. 

PRINCIPIO 9 

Los Estados deberían cooperar en el fortalecimiento de su propia capacidad de lograr el 

desarrollo sostenible, aumentando el saber científico mediante el intercambio de 

conocimientos científicos y tecnológicos. 

PRINCIPIO 10 

Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la 

población poniendo la información a disposición de todos. 

PRINCIPIO 11 



Los Estados deberán promulgar leyes eficaces sobre el medio ambiente. 

PRINCIPIO 12 

Los Estados deberían cooperar en la promoción de un sistema económico internacional 

favorable y abierto que llevara al crecimiento económico y el desarrollo sostenible de 

todos los países, a fin de abordar en mejor forma los problemas de la degradación 

ambiental. 

PRINCIPIO 13 

Los Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a la responsabilidad y la 

indemnización respecto de las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales. 

PRINCIPIO 14 

Los Estados deberían cooperar efectivamente para desalentar o evitar la reubicación y la 

transferencia. 

PRINCIPIO 15 

 Los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a sus 

capacidades. 

PRINCIPIO 16 

Las autoridades nacionales deberían procurar fomentar la internalización de los costos 

ambientales y el uso de instrumentos económicos. 

PRINCIPIO 17 

Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instrumento 

nacional. 

PRINCIPIO 18 

Los Estados deberán notificar inmediatamente a otros Estados de los desastres naturales 

u otras situaciones de emergencia. 

PRINCIPIO 19 

Los Estados deberán proporcionar la información pertinente y notificar previamente. 

PRINCIPIO 20 

Imprescindible contar con su plena participación para lograr el desarrollo sostenible. 

PRINCIPIO 21 

Debería movilizarse la creatividad, los ideales y el valor de los jóvenes del mundo. 

PRINCIPIO 22 

 Desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el 

desarrollo debido a sus conocimientos y prácticas tradicionales.  



PRINCIPIO 23 

Deben protegerse el medio ambiente y los recursos naturales. 

PRINCIPIO 24 

En consecuencia, los Estados deberán respetar las disposiciones de derecho 

internacional que protegen al medio ambiente en épocas de conflicto armado, y cooperar 

en su ulterior desarrollo, según sea necesario. 

PRINCIPIO 25 

La paz, el desarrollo y la protección del medio ambiente. 

PRINCIPIO 26 

Los Estados deberán resolver pacíficamente todas sus controversias sobre el medio 

ambiente. 

PRINCIPIO 27 

 La aplicación de los principios consagrados en esta Declaración y en el ulterior desarrollo 

del derecho internacional en la esfera del desarrollo sostenible. 

 

 


